
 REPUBLICA DE  CHILE
MUNICIPALIDAD  DE LEBU
   Secretaria Municipal

REUNIÓN DE  CONCEJO  MUNICIPAL  Nº 01

Se  da  comienzo  a la Reunión de Concejo Municipal Nº 01, de  fecha  04  de   
Enero  2011,  contándose   con la presencia del  Sr. Alcalde Don Carlos González 
Anjari y  los  Sres. Concejales  Cristian Peña Morales ,  Hernán Gutiérrez 
Zambrano, Gloria Valderas Silva, Mario Fuentealba Cotal, Roberto Chamorro 
Fernández y Alfredo Venturelli Pumero.

También está  presentes el  Secretario  Municipal  Don  Guido Figueroa Cerda  en 
calidad de  Secretario del Concejo y  Rafael  Medina   López   a cargo  de la 
grabación del Concejo.-

TEMARIO:

1.- Acta Anterior.-
2.- Correspondencia   Recibida.-
3.- Informe   del Presidente   del Concejo.-
4.- Puntos Varios.-

En la  casa del  Administrador Municipal,  comienza   la  Reunión  siendo   las  
17.30  horas   leyéndose  primeramente  la  correspondencia  Recibida:

- ORD .Nº 001,  de la Sra. María Catalina   Martínez   Díaz,  quien   solicita   

audiencia   con el concejo con el  objeto    de  rendir   el  Fondo   de Apoyo   

a  la  Gestión   año 2010.  se  acuerda  realizar  mañana  miércoles  5  a 

las  16.00  horas  una  Reunión    extraordinaria  y   tratar  los  siguientes   

puntos:.-

 Audiencia     al Club   de Rodeo  aficionados.-

 Audiencia   a   la  Junta  de Vecinos  de   la Población Cornelio 

Saavedra.-

 Audiencia   a la Jefa  Daem Sra. María  Catalina Martínez  Díaz.-



Se  acuerda también  realizar   otra reunión    extraordinaria  el  día  Jueves 6  a 

las  9:00  Horas,  con el  objeto   de  tratar   los  siguientes   temas.-

 Audiencia   a Valentina  Sepúlveda.-

 Audiencia    a Profesores   del Depto. de  Urbanismo  de la  Universidad  del  

Bio Bio, quienes   desean  exponer   trabajo   sobre lugares   de   riesgo, 

Post Terremoto. En  Lebu.-

 Audiencia   a  Minvu Tema : “Modificaciones   al Plano  Regulador   de 

Lebu.-

       HOJA  Nº  2   DEL ACTA Nº  01  DE  FECHA 04.01.2011

 ORD.Nº 01  del  04.01.2011, del  Secplac   Don Michel  Abarzúa  Vidal, 

quien  solicita   que el concejo   no se  oponga  a la  tramitación   por Bienes  

Nacionales  de   4  propiedades   Municipales  , 3  en Junquillo   y   1 en 

Pehuen.-Se  acuerda   solicitar   el plano   de  ubicación   de los terrenos   para  

ver     donde   están estos  terrenos.-

 Invitación   a  Capacitación   por parte    de la Asociación  Chilena  de 

Muicipalidades , en la 36 Escuela    de  Capacitación  , fuente  de  una    

gestión    Eficaz”, se entrega  copia  a cada  concejal .-

    Oficio  ORD Nº 14.895  de fecha   30.12.2010,   del  Director  del Serviu  

Región  del Bio-  Bio, quien  remite   convenios   del   Programa  de  

Pavimentación   Participativa    con el  objeto  que sea   aprobado  por el 

concejo.  El  concejo  aprueba   sin  inconvenientes    por  ser    conveniente      

para  la comunidad   de Lebu.-



 Del Director   de  Asistencia  Jurídica Región   del Bio Bio, Don Cesar 

Suárez Pérez, quien  solicita   renovación  del   Convenio   con el  Municipio  de 

Lebu,  y el  aporte  anual  de  $4.000.000.-  El   concejo  aprueba   la   

renovación   del  Convenio  que en  total   tiene un costo   anual  de  

$51.972.620.-

 De   la Junta     de  Vecinos   Nº 9 Villa  Los Héroes   segunda  etapa, 

quienes  solicitan  hechar  liquido  Matapolvo   al  camino   a  Boca Lebu. El  

concejo acuerda  se envíe  la  nota al DOM,  con la   solicitud   además    de  

contemplar     distribución   de  material   chancado   integral   a la  Calle 

Janaqueo   en la Villa  el Carbón.-

 Solicitud   de  la Asociación   Indígena    KoñiMapu  quienes    solicitan   

subvención   para  realizar     juego  de  Palín. Se acuerda   aprobar  $100.000  

y  colaborar   con el  afiche a través   de R.R.PP.-

  También   la misma  Asociación    Indígena    solicitando    un  Bus    para 

paseo   a Quiapo. Se  menciona   que   se envío   copia   a la Sra. María 

Catalina    Martínez  Díaz, así que  se  deja   esto  en sus  manos.-

HOJA  Nº  3   DEL ACTA Nº  01  DE  FECHA 04.01.2011

    Carta   de  la  Junta de Vecinos   de Millongue, quienes    consultan   

por  ciertas   peticiones  que   ellos, realizaron   en el concejo, en 

Reunión  Nº  60, y  Reunión  Nº  35. Son  trabajos    de  restauración   

de  dicha   localidad. Se  quejan también     por un  Comité   de  adelanto   

que el Municipio     permitió que se  formara.- El  concejal   Mario  

Fuentealba Cotal   expresa  que  la petición   es  de  Agua  y  6   



mediaguas.  Se  acuerda  que Don  Farid  Gazale Silva  visite  el sector   

y se   contacta  con  Don Miguel  Lobos  dado que el Concejo esta 

molesto  por la situación.-

 Carta  de la misma   Junta  de  Vecinos  de Milonguee   quienes  

solicitan   audiencia   con el concejo.-

 De  Don  Gary Guerrero  Barra, quien   solicita   Patente  de “ Bodega  

Elaborada   o Distribuidora  de  Vinos, Licores  o Cerveza “ para  

producir   Cerveza  en Lebu.  El  concejo aprueba    la idea   que se 

realicen   los  trámites.-

 De la Junta   de Vecinos   de la Población  Gabriela  Pizarro ,  

representada  por  Jaime   Jaramillo y Teresa Molina. Oponiéndose    a 

la  autorización  de  un  Local  de  Botillería  en ese    sector   adjuntan  

copia  del  Acta  de la Reunión    de la Junta  de  Vecinos, se  indica  

que el  acta    no   especifica  que se hizo   la  votación    y   no se 

informa   del número  de  votos ,  a favor   y  en    contra.-

RESUMEN DE ACUERDOS:

 Se  acuerda  realizar  el  miércoles  5 de Enero  2011,  una    

reunión extraordinaria  a  las  16: 00  y  Jueves  6  a las   9:00  

horas.-

 De  acuerdo  al ORD Nº 01   del 04.01.2011 del Jefe  de  Secplac.   

Se acuerda   se  solicite   el plano   de   ubicación   de los 

terrenos para ver dónde   están  estos  terrenos.-



HOJA  Nº  4   DEL ACTA Nº  01  DE  FECHA 04.01.2011

  El  concejo  acuerda  enviar   solicitud  de la  Junta  Vecinos  Nº 

9   Villa los Héroes   segunda  etapa al  Departamento  de  Obras 

, además  contemplando   la distribución   de  Material   

chancado    Integral  a la calle Janaqueo  en la Villa los Héroes  

El Carbón.-

 Se  acuerda  aprobar   $100.000 pesos  y  colaborar  con el 

afiche   a través del Departamento  de Relaciones Publicas a  la   

Asociación  Indígena   Koñi Mapu .-

 Se  acuerda    que  mediante  la  carta   de  la Junta  de Vecinos 

de Milonguee,    Don Farid   Gazale Silva visite  el  sector   de   

Morguilla  y se  contacte   con Don  Miguel  Lobos.-

 Se acuerda autorizar que realice los trámites para el traslado de 

patente Giro “Minimercado” rol 4-161 a Santa Rosa, calle Carlos 

Ibanez del Campo N° 300, a la Sra. Cecilia Neira Pezo.

 Se acuerda declarar zona saturado, por exceso de Locales 

comerciales que expenden bebidas alcohólicas, a la unidad 

Vecinal N°1-R, Santa Rosa.

Sin más que  agregar    se  termina    la reunión   a las   17:15  horas.-

CARLOS  GONZALEZ  ANJARI
         ALCALDE



CRISTIAN PEÑA MORALES                    ALFREDO VENTURELLI PUMERO 
        CONCEJAL                                                        CONCEJAL

HOJA  Nº  5   DEL ACTA Nº  01  DE  FECHA 04.01.2011

HERNAN   GUTIERREZ    ZAMBRANO         MARIO  FUENTEALBA  COTAL
                   CONCEJAL                                                 CONCEJAL

ROBERTO CHAMORRO  FERNANDEZ           GLORIA  VALDERAS  SILVA
                 CONCEJAL                                                      CONCEJAL 



                                                                        GUIDO  FIGUEROA  CERDA
                                                                        SECRETARIO MUNICIPAL

                           Y DEL CONCEJO

Lebu, Capital de la Provincia de Arauco, Andrés Bello Nº 233, fono central 041-2866700,
fax 041-28667001, www.lebu.cl

Lebu y su Gente. Construye su Futuro

http://www.lebu.cl/

